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Hospitales y residencias
solo contratanconvacuna
El hospital delMar defiende así no llevar el riesgo dentro

ANAMACPHERSON
Barcelona

El hospital delMar es de los pri
meroscentrosquehantomadola
decisión claramente: todos los
nuevos contratados deberán es
tar vacunados. Se les ofrece ha
cerlo en el hospital, pero nadie
que entre en el centro, contrata
doporelhospitaloporempresas
ajenasquedanservicioenelcen
tro, puede entrar sin la vacuna.
“No podemos poner en riesgo a
todos los demás, pacientes y tra
bajadores”, declara el responsa
ble de recursos humanos, Pau
Gomar.
Elcontagiode24residentesen

un centro de ancianos de Espa
rreguera, que podría haber sido
causado por la infección asinto
mática sufrida por una trabaja
doranovacunada,hallevadoalas
residencias a reclamar que se
pueda exigir con todo el amparo
legalquequienesesténcuidando
a residentes tengan que estar va
cunados.
Cinta Pascual, presidenta de

unade lasgrandespatronalesdel
sector, ACRA, reconoce que
sienten pánico a que pudiera re
petirse lo vivido. “Aunque gra
cias a la vacunación, nuestros re
sidentes no han sufrido formas
graves de la infección ahora, les
obliga a un aislamiento que es
una pesadilla. Lo vivido este año
ha tenido un impacto muy dolo
roso sobre todo en personas con
algún tipodedemencia”.
EnhospitalescomoeldelMar,

apenas el 4%de sus trabajadores
han decidido no vacunarse. Otro

5% está a la espera de poder ha
cerlopordiversos impedimentos
ajenos a su voluntad. La media
entreloscentrosdeprimariaylos
hospitales es de un 85%de vacu
nación (más en hospitales), un
79,5%con lapautacompleta.
Pero en las residencias, tanto

de personas mayores como de
personasconalgúntipodedisca
pacidad, casi el 20% no se ha va
cunado. “Entre los motivos que
más hemos oído, la confusión en

torno al embarazo y la vacuna.
Muchas de las cuidadoras son
mujeres jóvenes que quieren te
ner hijos y, desgraciadamente, al
consultar ,muchas han obtenido
respuestas vagas sobre el riesgo
de vacunarse en esa situación. Y
anteladuda,hanrechazadolava
cuna”,denunciaCintaPascual.
La legislación española no

concibe la vacunación obligato
ria y en elMinisterio de Sanidad
seacabórechazando la propues
ta del Gobierno gallego de cam

biaresasituación.“Perotampoco
dice lanormaque sea voluntaria,
sino‘noobligatoria’,porquesíes
tá claro que hay una obligación
moralentrequienesensutrabajo
pueden transmitir la enferme
dadaquienes tienenquecuidar”,
reflexiona Federico de Montal
vo,presidentedelComitédeBio
ética de España ymiembro de la
ponenciadevacunas.
Esematizha llevadoalComité

de Bioètica de Catalunya a in
cluir, en sus consideraciones so
bre la vacunación, no solo el de
bermoraldelossanitarios,sinoel
de loscolegiosprofesionales,que
“tienen el deber y la legitimidad
moral para calificar la negativa a
vacunarse de sus colegiados co
mo mala práctica”. Es decir, un
acto sancionable y con conse
cuencias.
Los colegios médicos de Cata

lunya no han recogido la reco
mendación: no sancionan no va
cunarse, aunque sí si elmédico o
médica fomenta dudas o reco
mienda no hacerlo. “Sí hacemos
hincapié en la altísima responsa
bilidad de los profesionales”, in
siste Montserrat Esquerda, pre
sidentadelacomisióndedeonto
logíade loscuatrocolegios.
“Las actuales evidencias en

cuanto a cómo la vacuna reduce
drásticamente la transmisióndel
virus va más allá de mi voluntad
deprotegermeono.Esque la va
cunaimpidequeotrosenfermen.
Por eso, a pesar del vacío legal,
exigir la vacuna a los empleados
que pueden poner en riesgo a
quienes cuidan tendría claro res
paldo judicial”, creeMontalvo.c
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Una uci de Vall d’Hebron; para los hospitales es impensable que su personal pueda contagiar

restricción en los derechos fun
damentales. Conmotivo de la ex
tinción del primer estado de alar
ma, el Govern ya modificó en ju
lio la ley de salud introduciendo
que, en situaciones de pandemia
declaradas, “las autoridades sani
tarias competentes podrán adop
tar medidas de limitación a la ac
tividad, el desplazamiento de las
personas y la prestación de servi
cios en determinados ámbitos te
rritoriales” a partir de un informe
del director de Salut Pública.
También agregó: “El estableci
mientode lasmedidasmenciona
das deberá llevarse a cabo tenien
do en cuenta siempre la menor
afectación a los derechos de las
personas, y siempre que sea posi
ble, deberán ajustarse territorial
mente al mínimo ámbito necesa
rio para su efectividad”.
En cualquier caso, la modifica

ción legislativa no evitará que las
decisiones del Govern pasen por
el cedazo del TSJC. No hay otra
opción, explica el ex juez Fran
cisco Béjar, secretario de la sec
ción de Derecho Constitucional
del Col∙legi de l’Advocacia de
Barcelona: “Lo que no puede fal

tar es la autorización o ratifica
ción judicial de estas medidas
porque no todo el mundo puede
restringir derechos fundamenta
les. Se puede acordar un toque de
queda en el marco del estado de
alarma. Fuera de eso se pueden
seguir tomando medidas incluso
restrictivas de derechos funda
mentales. Lo que no puede ser
que las administraciones públi
cas empiecen a restringir dere
chos fundamentales sin tener el
control judicial”.
La clave del buen funciona

miento de las medidas de control
de la pandemia sin el hermano
mayor del estado de alarma resi
de en una buena argumentación
de las propuestas por parte de las
autoridades sanitarias. Y aún así
pueden darse disfunciones. “El
problema cuando hay interven
ción judicial es queun juezpuede
valorar de una manera y otro de
otra”, indica Béjar. Admite que el
papel de árbitros de la pandemia
es complicado para los jueces,
que han tendido a aceptar los cri
terios de las administraciones,
una tarea complicada para los
jueces. “Pero a veces las adminis
traciones se han plantado ante el
juez con hechos consumados o
sin justificar de manera plena. Si
se actúa de modo razonable, la
conclusión también tendría que
ser razonable”.
También las decisiones con

sensuadas por los consejeros de
sanidad de las autonomías en el
marco del Consejo Interterrito
rial deberánpasarpor los togados
en tanto se trata de medidas que
deberán implementar las dife
rentes comunidades.c

T R A S E L 9 D E M AYO

5 comunidades
pidenmantener el
estadode alarma

PAÍS VASCO, CASTILLA Y LEÓN,
CASTILLALA MANCHA, GALI
CIA, BALEARES
A FAVOR DE MANTENER EL
ESTADO DE ALARMA
Son las cinco únicas comunidades
autónomas que de momento se
han pronunciado claramente a
favor de una prórroga del estado
de alarma para toda España, por
un tiempo prestablecido, y que el
presidente de CastillaLa Mancha,
Emiliano GarcíaPage, ha pedido
que sea de un mes más. Conside
ran que es el mejor escenario
para todas las comunidades, ya
que se evita traspasar la pelota al
tejado de las comunidades.

ANDALUCÍA
PACTAR MEDIDAS CON LA
JUSTICIA
La Junta pretendía reunirse el
próximo lunes con Lorenzo del
Río, presidente del TSJA, y con la
Fiscalía para estudiar las medidas
que el Gobierno andaluz podrá
adoptar sin el paraguas del
estado de alarma. Pero ayer
mismo, Del Río rechazó “aconse
jar” a la Junta sobre las medidas
que esta podrá tomar, y aseguró
que analizará de forma indivi
dualizada cada una de las medi
das que le traslade la Junta.

MADRID
MODIFICACIÓN LEGAL
Se plantea modificar la ley de
Salud Pública, la ley de cohesión
del Sistema Nacional de Salud y
la ley general de Sanidad, para
“facilitar la tarea de las comuni
dades autónomas una vez que
acabe el estado de alarma”,
según ha dicho Javier Fernández
Lasquetty, consejero de Hacienda
y Función Pública.

CANARIAS
MEDIDAS ESPECÍFICAS
El presidente canario, Ángel
Víctor Torres, ha pedido al Go
bierno español que adopte
medidas específicas para Cana
rias, como controles en los puer
tos y aeropuertos y medidas para
controlar las reuniones sociales.

EXTREMADURA
SEMÁFORO COVID
Esta comunidad quiere estable
cer una serie de restricciones
según el estado epidemiológico
de cada zona de esta autonomía.
Guillermo FernándezVara ya
dejó claro hace dos semanas que
“no se puede vivir permanente
mente en un estado de alarma.
No es bueno ni deseable”.

COMUNIDAD VALENCIANA
DESESCALADA PRUDENTE
Es una de las autonomías con
menor incidencia acumulada y
mejores datos epidemiológicos.
La intención de Ximo Puig, su
presidente, es ir “transitando
desde la máxima prudencia hacia
la normalización”.

Un experto sostiene
que los jueces no
darán problemas si las
propuestas están bien
argumentadas

CINTA PASCUAL, ACRA

“Pedimos que se
exija claramente,
tenemos pánico a
repetir lo vivido”

DE MONTALVO, BIOÉTICA

“La vacuna reduce la
transmisión, vamás
allá demi voluntad
de protegerme o no”


